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SERVICIOS COMUNES Y CONJUNTOS DE LAS ORGANIZACIONES 
DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS EN VIENA 

Corrigendum 

Párrafo 16, segunda línea 

 Insértese después de "OIEA" la palabra "biblioteca". 

Párrafo 58 

 Sustitúyanse las frases segunda y tercera por el texto siguiente: 

 Con respecto a la fórmula de participación en los gastos del Servicio Médico Común, 
en el estudio de consultoría se recomendaba que el número de claves para imputar los 
gastos se redujera de tres a uno, el número de servicios prestados a cada organización 
participante durante el año civil anterior50.  El OIEA estimó que este método resultaría 
burocrático y opaco, ya que habría que atribuir ponderaciones arbitrarias a los diferentes 
servicios; por ello, propuso que se empleara en su lugar el número de funcionarios de cada 
organización.  Tras un detenido análisis, así se aceptó y esa ha sido la práctica desde 
entonces. 

Párrafo 73, segunda frase 

 Sustitúyase "de 30 a más de 150" por "de 32 a 148". 

Párrafo 158, tercera línea 

 Sustitúyase "las respectivas organizaciones" por "la ONUDI y las Naciones Unidas". 
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